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jurídico ibérico, lo cierto es que el autor trae cons- 
tantemente a colación la jurisprudencia de los Tri- 
bunales Constitucionales alemán e italiano, además 
de la doctrina del Conseil Constitutionnel francés. 

En suma, la obra en comento merece ser califi- 
cada como un invaluable instrumento teórico de 
primer orden para lograr desentrañar la naturaleza 
jurídica, alcance y límites de la acción de cumpli- 
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miento colombiana, como quiera que se trata de una 
investigación que apunta al examen mismo del pro- 
blema al cual pretende hacer frente este mecanis- 
mo constitucional: la inejecución de los deberes 
constitucionales y legales por parte de las autori- 
dades públicas. 
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1. Einleitung: Schwarze Zwillinge? 2. Bedingun- 
gen der Analyse; 3. Krieg und Frieden - Politik 
und Hegemonie; 4. Die Geschichte der Totalita- 
rismustheorie bis 1989; 5. Die totalitare Utopie; 
6. Legitimation und Delegitimation: Eine Nation 
findet sich; 7. Antitotalitarismus nach in nen: der 
Extremismusverdacht; 8. Vom Ende des Totalita- 
rismus zum Ende des Wohlfahrtsstaats; 9. Theorieim- 
manente Weiterentwicklung - vüllig zweckfrei? 
I O. Ergebnisse und Ausblick; 11. Zeischriften- 
und Zeitungsverzeichnis mit benutzten Abkürzungen. 

SCHÓNRICH, GERHARD y Y ASUSHI KATO, Eds. 
Kant in der Diskussion der Moderne. Frankfurt 
am Main: Suhrkamp, 1996. 

Vorwort; l. Vernunft in der Moderne: Herbert 
Schnadelbach, Kant - der Philosoph der Moder- 
ne; Hans Lenk, Vernunft als Idee und lnterpreta- 
tionskonstrukt. Zur Rekonstruktion des Kantis- 
chen Vernunftbegriffs; Hermann Krings, Über Regel 
und Regelsetzung. Ein Beitrag zur Logik der Re- 
gelbegründung im Anschluf3 an Kant; Hans Mi- 
chael Baumgartner, Die Friedensstiftende Funktion 
der Vernunft. Eine Skizze. 11. Methode und Ur- 
tcilskraft: Karen Gloy, Kants Philosophie und das 
Experiment; Annemarie Pieper, Kant und die 
Methode der Analogie; Wilhelm Vossenkuhl, Ein- 
zeldinge verstehen. Über Subjektivitat und Inten- 
tionalitat der Urteilskraft. 111. Erfahrung und Wir- 
klichkeit: Gerhard Vollmer, Die Bedingungen der 
Moglichkeit von Erfahrung. Apriorismus, hypo- 
thetischer Realismus und projektive Erkenntnis- 
theorie; Peter Rohs, Wahrnehmungsurteile und 
Erfahrungsurteile; Josef Simon, Im-Begriff-sein. 
»Bezeicbnungsvermogen« und prospektives Denken 
bei Kant; Gerold Prauss, Kants kritischer Begriff 
von Wirklichkeit; Hermann Krings, Funktionen 
und Grenzen der transzendentalen Dialektik in 
Kants Kritik der reinen Vernunft. IV. Wille und 
Handlung: Rüdiger Bittner, Handlungen und Wir- 
kungen; Hans Lenk, Freies Handeln als Interpre- 
tationskonstrukt. Zu Kants Theorie des normati- 
ven Handclns; Gerold Prauss, Für sich selber 
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praktische Vernunft; Konrad Cramer, Metaphy- 
sik und Erfahrung in Kants Grundlegung der Ethik. 
V. Ethik und Gemeinsschaft: Karl-Otto Apel, Dis- 
kursethik als Verantwortungsethik - eine post- 
metaphysische Transformation der Ethik Kants; 
Wolfgang Kuhlmann, Solipsismus in Kants prak- 
tischer Philosophie und die Diskursethkit; Otfried 
Hoffe, Eine republikanische Vernunft. Zur Kritik 
des Solipsismus-Vorwurfs; Hans Michael Baum. 
gartner, Gott und das ethische gemeine Wesen in 
Kants Religionsschrift. Eine spezielle Form des 
ethikotheologischen Gottesbeweises? VI. Politik 
und Recht: Reinhard Brandt, Gerechtigkeit und 
Strafgerechtigkeit bei Kant; Volker Gerhardt, 
Ausübende Rechtslehre. Kants Begriff der Poli- 
tik; Otfried Hoffe, Kant als Theoretiker der inter- 
nationalen Rechtsgemeinschaft. VII. Ásthetik und 
Kultur: Manfred Riedel, Sensibilitat für die Na- 
tur. Zum Verhaltnis von Geschmacksurteil und 
Interpretation in Kants Philosophie des Schünen; 
Gregor Paul, Systematik, Stichhaltigkeit und Re- 
levanz. Die Kantischen Konzepte vom Prinzip 
der Lust und Unlust und vom interresselosen 
Wohlgefallen; Gerhard Schünrich, Vernunft und 
kultureller Schematismus. 

SEELMANN, KURT. Anerkennungsverlust und 
Selbstsubmtion. Hegel Straftheorien. Freiburg: 
Karl Albert, 1995. 

Vorwort; Hegels Straftheorie in seinen "Grundli- 
nien der Philosophie des Rechts"; Hegel und die 
Strafrechtsphilosophie der Aufklarung; Zurech- 
nung als Deutung und Zuschreibung. Hegels "Recht 
der Objektivitiit"; Wechselseitige Anerkennung 
und Unrecht. Strafe als Postulat der Gerechtig- 
keit?; Versuche einer Legitimation von Strafe durch 
das Argument selbstwidersprüchlichen Verhaltens 
des Straftaters; Zur Kritik kontraktualistischer 
Straftheorien im Deutschland des frühen 19. Jahr- 
hunderts; Differenzen zwischen Kant und Hegel 
bei der Begründung staatlicher Strafe. 

SPINNER, HELMUT. Der ganze Rationalismus einer 
Welt von Gegensatzen. Fallstudien zur Doppel- 
vernunft. Frankfurt am Main: Suhrkamp, 1994. 

Vorwort; Einführung; Max Weber, Car! Schmitt, 
Bert Brecht als Wegweiser zum ganzen Rationa· 
lismus der Doppelvernunft. Oder: Über die bei- 
den auñersten Moglichkeiten, sich in einer irra- 
tionalen Welt rational zu orientieren; Einleitung: 

Nuevas adquisiciones bibliográficas 

Bedingungen für ein neues Rationalistasverstandnis: 
J. Der ganze Rationalismus einer 'Welt von Gegen- 
sátzen ': Doppelbilder der Vernunft von den zwei 
Arten dessen, was okzidentaler Kapitalismus, mo- 
dernes Recht, dramaturgische Reprasentation und 
plurale Rationalitat selber sein konnen; 11. Die 
Doppelvernunft als Bewegungsraum der freien 
Rationalitatsorientierung: Ein Doppelhaus mit vier 
Stockwerken. Vereinzeln, Verbinden, Begründen, 
Widerlegen, Verzopfen. Vom Konzept der Dop- 
pelvernunft zum Pluralismus der Erkenntnisstile 
sowie zu den damit verbundenen kognitiven Ope- 
rationen, den dadurch eroffneten epistemologis- 
chen Optionen und den sie verschlief3enden phi- 
losophischen Überbauten. Vorbemerkung zur 
Errnügl ichung und Eróffnung einer neuen Dis- 
kussion über alte Fragen: l. Programmatische Offen- 
haltungen: Kontingenzannahmen; 11. Rationale 
Orientierungen: Vernunftkonzepte; 111. Kogniti- 
ve Operationen: Erkenntnisstile; IV. Epistemolo- 
gische Optionen für spezielle, aktuelle oder ob- 
solete Stilvarianten. Weber gegen Weber: Der 
ganze Rationalismus einer 'Welt von Gegensat- 
zen' und die Neuinterpretation des Charismas als 
Gelegenheitsvernunft: l. Webers 'Welt von Ge- 
gensatzen ', rationalitatstheoretisch gesehen; II. 
Weber grof3artige Halbheiten der Doppelver- 
nunft: Die 'Herrschaft der Re gel' im Alltag 
von Beruf & Betrieb und die 'Regelfremdheit' 
des auüeralltáglichen Charismas; 111. Die ande- 
re, entgegengesetzte Halfte des ganzen Ratio- 
nalismus: Weber gegen Weber. Die Maj3nahme 
als Lehrstück auüerster Okkasioneller Ratio- 
nalitat. Bert Brecht und Car! Schmitt im Verhalt- 
nis zueinander: l. Brechts Werk in phasentheoret- 
ischer und lehrstücktheoretischer Sicht; II. Brechts 
Maj3nahme, rationalitatstheoretisch betrachtet; 
111. Ausnutzung der Besonderheiten: Die listi- 
ge Gelegenheitsvernunft; IV. Von Car! Schmitt 
zu Bert Brecht: Ein okkasionelles Verhaltnis 
freier Geister. Glossar zur Doppelvernunft, in 
systematischer Zusammenstellung der Grundbe- 
griffe und Analyseschritte. 

STOLLEIS, MICHAEL. Geschichte des offentlichen 
Rechts in Deutschland. Erster Band. Reichspu- 
blizistik und Policeywissenschaft, 1600-1800. 
MUnchen: C. H. Beck, 1988. 

1. Einleitung; 2. Rümisches und offentliches Rechts; 
3. Politik und ius publicum; 4. Ius publicum Im- 
perii Romano-Germanici; 5. Reich, Reichspublizistik 
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und Universitaten vom Westfülischen Frieden bis 
zur GrUndung der Universitat Halle; 6. Naturrecht 
und ius publicum universale; 7. Halle, Gottingen 
und das Ende der Reichspublizistik; 8. Gute Po- 
licey; 9. Policeywissenschaft und Policeyrecht; 
I O. Zusammenfassung. 

STUDT, CHRISTOPH, Ed. Das Dritte Reich. Ein 
Lesebuch zur deutschen Geschichte, 1933-1945. 
MUnchen: C. H. Beck, 1995. 

Vorwort; l. Entstehung und Aufstieg des National- 
sozialismus; JI. "Machtergreifung" und "Gleich- 
schaltung" des offentlichen Lebens ( 1933-1935); 
111. Herrschaftsausbau und Kriegsvorbereitung 
( 1935-1939); IV. Diskriminierung, Entrechtung, 
Vertreibung, Vernichtung: Stufen der "Endlüs- 
ung der Judenfrage" (1933-1945); V. Weltmacht 
oder Untergang: Das Deutsche Reich und der Zweite 
Weltkrieg (1939-1945); VI. Deutschland 1945: 
"Erlüst und vernichtet in einem". 

WEGGE, GEORG. Zur normativen Bedeutung des 
Demokratieprinzips nach Art. 79 Abs. 3 GG. Ein 
verfassungsdogmatischer Beitrag zur Rationalitat 
des Rechts. Baden-Baden: Nomos, 1996. 

Vorwort; l. Problemstellung, Ansatz und Ziel der 
Arbeit; 11. Zum normtheoretischen Verstandnis 
von Art. 79 Abs. 3 GG; I!I. Der Anwendungsbe- 
reich des Art. 79 Abs. 3 GG; IV. Die Reichweite 
des Art. 79 Abs. 3 GG; V. Volkssouveriinitlit- zum 
Leitbild demokratischer Herrschaft nach Art. 20 
Abs. 2 GG; VI. Leitlinien demokratischer Herr- 
schaft nach der Rechtsprechung des Bundesver- 
fassungsgerichts; VII. Das Volk in der freiheitli- 
chen demokratischen Grundordnung - Zum Begriff 
des Volkes nach Art. 20 Abs. 2 GG; VIII. Die 
Teilhabe des Volkes an der Staatswillensbildung 
im status activus; IX. Die Teilhabe des Volkes an 
der Staatswillenbildung durch die besonderen Or- 
gane; X. Ergebnisse zu dem Demokratieprinzip 
nach Art. 79 Abs. 3 GG. 

WüRKNER, JOACHIM. Das Bundesverfassungsgericht 
und die Freiheit der Kunst. MUnchen: Franz 
Vahlen, 1994. 

l. Vorbemerkungen und Problemstellung; 2. Ents- 
tehung und Entwicklung der Kunstfreiheitsidee 
in Deutschland; 3. Leitlinien der neueren Spruch- 
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praxis des Bundesverfassungsgerichts zur Frei- 
heit der Kunst; 4. Strukturierung und Systemati- 
sierung der aktuellen Grundrechtsdimension der 
Kunstfreiheit; 5. Schluñbetrachtung und Thesen. 

WüRTENBERGER, THOMAS. Zeitgeist und Recht. 
2., erganzte Auflage. Tübingen: J. C. B. Mohr, 
1991. 

l. Fragestellungen; 2. Vom Zeitgeist; 3. Zeit- 
geist und Recht in historischer Perspektive; 4. 
Zeitsgeist und Rechtsbewu!3tsein der Bevolkerung; 
5. Rechtsetzung und Rechtsfortbildung unter 
Einflüssen des Zeitgeistes; 6. Zur demokratis- 
chen legitirnitat zeitgeistorientierter Rechtsfort- 
bildung. 

ATIENZA, MANUEL, JOSEP AGUILÓ, ALBERTO 
CALSAMIGLIA, JAVIER DE LUCAS, FRANCISCO 
LÓPEZ RUIZ, JUAN RUIZ MANERO, ERNESTO 
VIDAL. 244 preguntas de introducción al De- 
recho. 2ª reimpr. Barcelona: Ariel, 1992. 

Presentación. Preguntas: l. Preliminares; 11. Derecho 
y normas; 111. lusnaturalismo y positivismo jurí- 
dico; IV. Derecho y sociedad; V. Sobre la justi- 
cia; VI. Derechos humanos; VII. El conocimiento 
del Derecho. Derecho y saberes jurídicos; VIII. Ló- 
gica e informática jurídica; IX. Teoría general del 
Estado; X. Historia de las ideas iusnaturalistas. Res- 
puestas: J. Preliminares; ll. Derecho y normas; III. 
Iusnaturalismo y positivismo jurídico; IV. Derecho 
y sociedad; V. Sobre la justicia; VI. Derechos hu- 
manos; VII. El conocimiento del Derecho. Derecho 
y saberes jurídicos; VIII. Lógica e informática jurí- 
dica; IX. Teoría general del Estado; X. Historia de 
las ideas iusnaturalistas. 

ATIENZA, MANUEL y JUAN RUIZ MANERO. las 
piezas del Derecho. Teoría de los enunciados 
jurídicos. Barcelona: Ariel, 1996. 

Presentación. l. Las normas de mandato: prin- 
cipios y reglas; Apéndice: Réplica a los críti- 
cos; 11. Las reglas que confieren poderes; Apén- 
dice: Réplica a los críticos; III. Los enunciados 
permisivos; Apéndice: Una nota sobre permi- 
sos constitucionales y derechos básicos; IV. Los 
valores en el derecho; V. La regla de reconoci- 
miento; VI. Conclusiones. 
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BOBBIO, NORBERTO. la teoría de las formas de 
gobierno en la historia del pensamiento polí- 
tico. Año académico 197 5-1976. Traducción 
José F. Fernández Santillán. 4ª reimpr. Méxi- 
co: Fondo de Cultura Económica, 1994. 

Prólogo. Introducción. l. Una célebre discusión; 
II. Platón: El hombre timocrático; El hombre oli- 
gárquico; El hombre democrático; El hombre ti- 
ránico; Ill. Aristóteles; IV. Po libio; V. Interme- 
dio; VI. Maquiavelo; Vil. Bodino; VIII. Hobbes; 
IX. Vico; X. Montesquieu; XI. Intermedio sobre 
el despotismo; XII. Hegel; La monarquía cons- 
titucional: Hegel y Montesquieu; XIII. Marx; 
XIV. Intermedio sobre la dictadura. 

BOBBIO, NORBERTO. Essais de théorie du droit 
(recueil de textes). Traduit par Michel Guéret 
avec la collaboration de Christophe Agostini 
Préface de Riccardo Guastini. Collection La 
Pensée Juridique. Paris: Librairie Générale de 
Droit et de J urisprudence/Éditions Bruylant, 1998. 

Sources· Norberto Bobbio, ou de la distinction, 
par Riccardo Guastini. Prerniére partie: Études de 
théorie générale du droit et sur le raisonnement 
juridique; 1. Sur le positivisme juridique; 2. Jusna- 
turalisme et positivisme juridique; 3. Pour un lexi- 
que de théorie générale du droit; 4. La fonction 
promotionnelle du droit; 5. La raison dans le droit; 
6. Des critéres pour résoudre les antinomies. Deuxiéme 
partie: Études de théorie de la norme et de l'ordre 
juridique; 1. La norme; 2. Commandements et conseils; 
3. Nouvelles réflexions sur les normes primaires et 
secondaires; 4. Les sanctions positives. Troisiéme 
partie: Études kelseniennes; 1. Étre et devoir-étre 
dans la science du droit; 2. Structure et fonction 
dans la théorie du droit de Kelsen; 3. Kelsen et les 
sources du droit; 4. Kelsen et le probléme du pouvoir; 
5. Max Weber et Hans Kelsen; 6. Perelman et 
Kelsen. 

CARRÉ DE MALBERG, RA YMOND. Teoría general 
del Estado, 2ª ed. Traducción José Lión Depetre. 
Prefacio Héctor Gros Espiell. México: Facul- 
tad de Derecho, UNAM/Fondo de Cultura Eco- 
nómica, 1998. 

Prólogo. Elementos constitutivos del Estado; Pre- 
liminares; l. Teoría de la personalidad del Esta- 
do; 11. De la potestad del Estado. Funciones del 
Estado; Preliminares; l. La función legislativa; 

Nuevas adquisiciones bibliográficas 

JI. La función administrativa; 111. La función ju- 
risdiccional; IV. Separación de las funciones en- 
tre órganos distintos. Órganos del Estado; Preli- 
minares; l. Teorías contemporáneas sobre el origen 
de la potestad de los órganos del Estado; 11. Go- 
bierno representativo; Ill. El electorado; IV. El 
poder constituyente. 

GARCÍA DE ENTERRIA, EDUARDO. la lengua de 
los derechos. la formación del Derecho Pú- 
blico europeo tras la Revolución Francesa. 
Madrid: Alianza, 1999. 

Nota previa. Primera parte: 1. La Revolución Francesa 
y la aparición de una nueva lengua de los dere- 
chos; l. La Revolución y su signo mesiánico; 11. La 
Revolución y la lengua. La lengua de los derechos; 
111. La significación del lenguaje jurídico en la 
Revolución; Segunda parte: La lengua de los dere- 
chos como lengua técnica de ordenación de la 
sociedad política. La formación del Derecho Pú- 
blico postrevolucionario; 2. El concepto básico del 
derecho subjetivo y su aplicación en la figura de 
los derechos del hombre y del ciudadano; l. El 
concepto de derecho subjetivo desde el Derecho 
Romano a la Escuela del Derecho Natural y de 
Gentes; II. En particular, Locke. De la libertad 
originaria a la libertad institucionalizada; III. Las 
Declaraciones solemnes de derechos individuales 
como fundamento del orden político. Declaracio- 
nes americanas y Declaración francesa. El proble- 
ma de su relación; IV. La idea pre-ilustrada de 
derechos, franquicias, fueros y libertades, como 
punto de referencia de los nuevos derechos del 
hombre. En particular, el derecho de propiedad y 
su transformación; V. Los derechos subjetivos de 
la Declaración de 1789. Derecho subjetivo y Ley; 
VI. La idea de derecho subjetivo en Alemania. 
Kant, Hegel, Savigny. La tecnificación definitiva 
del concepto; 3. Las bases de la formación del 
Derecho Público revolucionario; l. El Derecho Pú- 
blico del Antiguo Régimen; 11. La Nación sustitu- 
ye al Rey como titular del poder; III. La Ley como 
expresión del gobierno de la Nación; IV. La arti- 
culación entre la Ley y los derechos; V. La idea 
del «reino de la Ley»; VI. Acto arbitrario como 
acto contra Ley que afecte a la libertad de un 
ciudadano, remedios contra los mismos, responsa- 
bilidad de los agentes; VII. Excursus. Sobre la 
diferencia entre el reino de la Ley de la Revolu- 
ción Francesa y el rule of law anglosajón; 4. La 
consolidación de las distintas ramas del Derecho 
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Público y su recepción europea; l. Derecho Penal 
y proceso penal; 11. Derecho de Organización de 
Tribunales y Derecho Procesal; lll. Derecho Tri- 
butario y Presupuestario; IV. Derecho Administra- 
tivo; V. La afirmación del nuevo Derecho Público 
en los regímenes franceses postnapoleónicos; VI. 
La recepción en Europa del nuevo Derecho Públi- 
co de impronta revolucionaria. Epílogo: Una nota 
sobre la lengua de los derechos en España. 

GóMEZ ÜRFANEL, GERMÁN. Excepción y norma- 
lidad en el pensamiento de Car/ Schmitt. Pre- 
mio "Nicolás Ramiro Rico" para tesis docto- 
rales, 1984, de la Asociación Española de Ciencia 
Política y Derecho Constitucional. Madrid: Centro 
de Estudios Constitucionales, 1986. 

Introducción: 1. La figura y la obra de Carl Sch- 
mitt; 2. La recepción del pensamiento de Schmitt 
en España; 3. Explicación del enfoque adoptado. 
Primera parte: Los fundamentos ideológicos. La 
dialéctica entre excepción y normalidad; l. Ex- 
cepción y categorías afines; 11. La noción de ca- 
risma y la influencia de Max Weber; 111. Antro- 
pología y teoría política; IV. Estado y política. 
Segunda parte: La ley en el pensamiento de Carl 
Schmitt; l. La cuestión de la generalidad de la 
ley; 11. La distinción entre ley y medida. Tercera 
parte: La crítica del Estado legislativo; Legitimi- 
dad y dictadura. Conclusiones. 

HAMILTON, A., J. MADISON y J. JAY. El Federa- 
lista. Prólogo y traducción Gustavo R. Velasco. 
6ª reímpr. México: Fondo de Cultura Econó- 
mica, 1994. 

Prólogo. l. Introducción general; II. Peligros que 
resultan del poder e influencia del extranjero; lll. 
Continuación de la misma materia: La Unión pro- 
tege contra los peligros de que se habla; IV. Con- 
tinuación de la misma materia: Se evitan las cau- 
sas injustas de la guerra; V. Continuación de la 
misma materia: La Unión nos resguarda contra la 
influencia extranjera que se dejaría sentir en los 
diversos Estados si no se unieran; VI. Sobre la 
amenaza de las disensiones entre los Estados; 
VII. Continuación de la misma materia: Enume- 
ración de las causas que generarían disensiones 
entre los Estados en el caso de que se desunan; 
VIII. Las consecuencias de la hostilidad entre los 
Estados; IX. La Unión como defensa contra el 
espíritu faccioso y las insurrecciones domésticas; 
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X. Continuación del mismo tema: Peligro de las 
facciones en los Estados Unidos al igual de otras 
partes; XL Utilidad de la Unión por lo que se 
refiere a las relaciones comerciales y a la marina; 
XII. Utilidad de la Unión desde el punto de vista 
fiscal; XIII. Superioridad de la Unión por lo que 
se refiere a la economía en el gobierno: XIV. 
Contestación a las objeciones contra la Constitu- 
ción propuesta que derivan de la extensión del 
territorio; XV. La Confederación actual no basta 
para conservar la Unión; XVI. Continuación del 
mismo asunto: Lo experimentado por otras con- 
federaciones. La Confederación actual conduce a 
la guerra civil, la intervención extranjera, la ruina 
nacional y el despotismo militar; XVII. Conti- 
nuación del mismo asunto: Objeción relativa a 
que peligrarían los derechos reservados a los Es- 
tados; XVIII. Continuación del mismo tema: Ejem- 
plos de carácter histórico; XIX. Continuación del 
mismo tema: Ejemplos de carácter histórico; XX. 
Continuación de la misma materia: El ejemplo de 
los Países Bajos; XXI. Otros defectos de la Con- 
federación actual; XXII. Continuación de la mis- 
ma materia: Carencia de facultad para regular el 
comercio. Males que derivan de dicha falta. Re- 
clutamiento de tropas por medio de cuotas. In- 
convenientes de ese sistema; XXIII. Necesidad 
para la conservación de la Unión de un gobierno 
tan enérgico como el que se propone; XXIV. Pro- 
sigue el examen de los poderes necesarios a la 
defensa común; Refutación de la oposición a un 
ejército permanente. El poder relativo se atribuye 
al Congreso. Limitaciones impuestas a este cuer- 
po; XXV. Continuación del mismo tema: Se con- 
testa la objeción consistente en que los Estados 
son capaces de proveer a su defensa común; XXVI. 
Examen de la idea de restringir la potestad legis- 
lativa en lo tocante a la defensa común; XXVII. 
Continuación de la misma materia: Se considera 
la objeción de que el nuevo gobierno tendrá nece- 
sidad de una fuerza militar para administrar sus 
leyes; XXVIII. Continuación del mismo tema: 
Casos en que el gobierno federal tendrá que recu- 
rrir a la fuerza; XXIX. Referente a la milicia; 
XXX. Tocante a la facultad general de establecer 
impuestos; XXXI. Continuación del mismo asun- 
to: Importancia de los primeros principios. En lo 
moral y la política; XXXII. Prosigue el mismo 
tema: Examen de la objeción que sostiene que la 
facultad general de establecer impuestos embara- 
zaría la exacción de tributos por los Estados; XXXIII. 
Prosigue el mismo tema: Estudio de las objecio- 
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nes contra las facultades incidentales en materia 
de impuestos; XXXIV. Continúa el mismo asun- 
to: La potestad concurrente con respecto a los 
impuestos era la única alternativa a la subordina- 
ción total de los Estados; XXXV. Continuación de 
la materia: Razones que aconsejan no cohibir al 
gobierno federal a materia de ingresos; XXXVI. 
Continuación de la materia: Se considera la repre- 
sentación más a fondo en relación con los im- 
puestos; XXXVII. Sobre las dificultades que en- 
contró la Convención al idear la forma apropiada 
de gobierno; XXXVIIJ. Continuación del mismo 
asunto y exposición de la incoherencia de las 
objeciones contra el nuevo plan; XXXIX. Con- 
formidad del plan a los principios republicanos; 
XL. Examen y defensa de las facultades de la 
Convención para formar un gobierno mixto; XLI. 
Ojeada general a las facultades que atribuye la 
Constitución; XLII. Examen más amplio de las 
facultades que otorga la Constitución; XLIII. Con- 
tinuación del mismo tema: Diversos poderes; XLIV. 
Restricciones a la autoridad de los diversos Esta- 
dos; XL V. Reflexiones sobre la supuesta amena- 
za que deriva para los gobiernos locales de los 
Poderes de la Unión; XLVI. Continuacion de la 
influencia de los gobiernos de los Estados y del 
Gobierno Federal; XLVII. La estructura particu- 
lar del nuevo gobierno y la distribución del poder 
entre sus distintas partes; XL VIII. Estos departa- 
mentos no deben dividirse hasta el punto de im- 
pedir que se repriman mutuamente; XLIX. La 
apelación al pueblo como garantía contra las ex- 
tralimitaciones de cualquiera de los departamen- 
tos del gobierno; L. Consideraciones sobre las 
apelaciones periódicas al pueblo; LI. La estructu- 
ra del gobierno debe suministrar los frenos y con- 
trapesos apropiados entre los diferentes departa- 
mentos; LII. La Cámara de Representantes; LIII. 
Continuación del mismo tema: Réplica a la obje- 
ción relativa a que la tiranía comienza donde 
terminan las elecciones anuales; LIV. Distribu- 
ción de los miembros entre los Estados; LV. El 
número total de la Cámara de Representantes; 
LVJ. Continuación del mismo asunto: Estudio de 
la objeción fundada en que el Congreso será de· 
masiado reducido para conocer los intereses y 
deseos de sus electores; LVII. Examen en rela- 
ción con la representación, de la tendencia atri- 
buida al proyecto a elevar a unos pocos a expen- 
sas de la mayoría; LVIII. Estudio de la objeción 
relativa a que el número de miembros no aumen- 
tará como lo exige el desarrollo de la población; 

Nuevas adquisiciones bibliográficas 

LIX. Sobre la facultad del Congreso de regular la 
elección de sus miembros; LX. Continuación de 
la misma materia: Examen de la objeción relativa 
a que mediante este poder el Congreso podrá 
provocar la elección de una clase favorita y ex- 
cluir a las otras; LXI. Continuación de la misma 
materia: Objeción referente a que debiera incluir- 
se una cláusula a efecto de que todas las eleccio- 
nes se celebren en los condados en que viven los 
electores; LXII. El Senado; LXIII. Sigue lo rela- 
tivo al Senado: Gracias a él se tendrá el senti- 
miento debido de la reputación nacional; LXIV. 
Las facultades del Senado; LXV. Continuación 
de las facultades del Senado: El nombramiento de 
los funcionarios públicos: LXVI. Estudio más amplio 
de las objeciones en contra de la facultad atribui- 
da al Senado para deliberar como Tribunal de 
Acusaciones; LXVII. El Departamento Ejecuti- 
vo; LXVIII. El modo de elección del Presidente; 
LXIX. El verdadero carácter del Ejecutivo; LXX. 
Estudio más detenido del Departamento Ejecuti- 
vo; LXXI. La duración en funciones del Ejecuti- 
vo; LXXII. Continuación del mismo tema y exa- 
men de reelegibilidad del Ejecutivo; LXXIII. Las 
medidas para proveer al sostenimiento del Ejecu- 
tivo y el derecho de veto; LXXIV. El mando de 
las fuerzas militares y navales, y la facultad de 
indultar del Ejecutivo; LXXV. La facultad del 
Ejecutivo de celebrar tratados; LXXVI. El dere- 
cho del Ejecutivo de hacer nombramientos; LXXVII. 
Prosigue la facultad de hacer nombramientos y se 
estudian otros poderes del Presidente; LXXVIII. 
El Departamento Judicial; LXXIX. Continuación 
del Poder Judicial; LXXX. Las facultades del 
Judicial; LXXXI. Sigue el Judicial y la distribu- 
ción de la autoridad Judicial; LXXXII. Sigue el 
Departamento judicial: Jurisdicción de los tribu- 
nales de los Estados sobre cuestiones federales; 
LXXXIII. Continuación del Judicial en lo que 
respecta al juicio por jurados; LXXXIV. Estudio 
y contestación de diversas objeciones generales 
contra la Constitución; LXXXV. Observaciones 
finales. Apéndices: l. Convocatoria a la Conven- 
ción Constituyente Federal; II. Artículos de Con- 
federación; III. Resolución trasmitiendo la Cons- 
titución al Congreso; IV. Carta de Remisión de 
Washington; V. Constitución de los Estados Uni- 
dos; Artículos de enmienda a la Constitución. 

IBÁÑEZ, PERFECTO ANDRÉS (Editor). Corrupción 
y Estado de Derecho. El papel de la jurisdic- 
ción. Madrid: Trotta, 1996. 
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Introducción: Perfecto Andrés lbáñez, El Estado 
constitucional de Derecho hoy: el modelo y su 
divergencia de la realidad: Luigi Ferrajoli; Mo- 
delo constitucional de Estado y realidad política: 
Miguel Ángel Aparicio Péi ez; Democracia plura- 
lista, pluralismo institucional y gobierno del po- 
der judicial: Salvatore Senese; Poder judicial y 
Estado social: legalidad y resistencia constitucio- 
nal: Miguel Ángel García Herrera; Tangentopoli 
entre perspectivas políticas y soluciones judicia- 
les: Pier Luigi Zanchetta; Tangentopoli tiene tra- 
ducción al castellano: Perfecto Andrés Ibáñez; 
La Europa de los capitales y las fronteras de la 
acción penal: Giuliano Turone; Mercado mundial 
y ordenamiento penal: Clemente Auger Liñán; La 
justicia civil: ¿opción residual o alternativa posi- 
ble?: Michele Taruffo; Crisis y alternativas en la 
justicia civil: Ernesto Pedraz Penalva. 

LARENZ, KARL. Metodología de la Ciencia del 
Derecho. Traducción y revisión Marcelino 
Rodríguez Molinero. Barcelona: Ariel, 1994. 

Introducción. I. Parte histórico-crítica: Teoría del 
Derecho y Metodología en Alemania desde Sa- 
vigny; l. La Metodología de Savigny; 2. La "Ju- 
risprudencia de conceptos" del siglo XIX; 3. La 
Teoría del Derecho y la Metodología bajo la in- 
fluencia del concepto positivista de ciencia; 4. La 
desviación del positivismo en la Filosofla del Derecho 
de la primera mitad del siglo XX; 5. Empeños 
metódicos actuales. 11. Parte sistemática: 1. In- 
troducción: Caracterización general de la Juris- 
prudencia; 2. La doctrina de la norma jurídica; 3. 
La formación y el enjuiciamiento jurídico del 
hecho; 4. La interpretación de las leyes; 5. Méto- 
dos de desarrollo judicial del Derecho; 6. La for- 
mación del concepto y del sistema en la Jurispru- 
dencia. Epilogo a la cuarta edición alemana. 

MA TTEUCCI, NI COLA. Organización del poder y 
libertad. Historia del constitucionalismo mo- 
derno. Presentación de Bartolomé Clavero. Tra- 
ducción de Francisco Javier Ansuátegui Roig y 
Manuel Martínez Neira. Madrid: Trotta/Depar- 
tamento de Derecho Público y Filosofía del 
Derecho, Universidad Carlos III de Madrid, 1998. 

Presentación. l. El constitucionalismo: una defi- 
nición tipológica; 2. La herencia del constitucio- 
nalismo medieval y el desarrollo del Estado abso- 
luto; 3. El constitucionalismo en Francia durante 
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las guerras de religión; 4. Las guerras civiles en 
Inglaterra; 5. De la «Gloriosa Revolución» al ré- 
gimen parlamentario; 6. Los orígenes coloniales 
del constitucionalismo americano; 7. Revolución 
democrática y constitucionalismo en Francia; 8. 
Constitucionalismo y liberalismo; 9. Los tres mo- 
delos constitucionales. 

NEGRO PAVÓN, DALMACIO (Coordinador). Estu- 
dios sobre Car/ Schmitt. Colección Veintiuno. 
Madrid: Fundación Cánovas del Castillo, 1996. 

Presentación. Álvaro D'Ors: El «Glosarium» de 
Carl Schmitt; José Javier Esparza: Un aventure- 
ro contra el nihilismo; Pedro Fernández Barba- 
dillo: El hombre sin amparo; Manuel Fernández 
Escalante: Schmitt en cuarentena; Gonzalo Fer- 
nández de la Mora: Schmitt y la democracia; 
Manuel Fraga Iribarne: Carl Schmitt en inter- 
pretación española; Román García Pastor: Ro- 
manticismo y política en la obra de Car) Sch- 
mitt; Germán Gómez Orfanel: El final de la 
república de Weimar y Carl Schmitt; Pedro Car- 
los González Cuevas: Carl Schmitt en España; 
Montserrat Herrero: La categoría del orden en la 
filosofía política de Carl Schmitt; Pablo Lucas 
Verdú: ¿ Volver a Schmitt?; Consuelo Martínez- 
Sicluna y Sepúlveda: Carl Schmitt y la crítica al 
parlamentarismo; Diego Medina Morales: El pen- 
samiento ordinalista de Schmitt y el origen de la 
propiedad; Dalmacio Negro Pavón: Orden y de- 
recho en Carl Schmitt; Carlos Ruiz Miguel: Carl 
Schmitt, teoría política y catolicismo; Juan Trías 
Vejarano: El pacto constitutivo del estado como 
único pacto en los teóricos modernos del contra- 
to; Antonio Truyol Serra: Mis recuerdos de Carl 
Schmitt; José L. Villacañas Berlanga: Técnica y 
política; Pedro Fernández Barbadillo y Carlos 
Ruiz Miguel: Bibliografía. 

NIETO, ALEJANDRO. Corrupción en la España 
democrática. Barcelona: Ariel, 1997. 

l. Como la sombra del cuerpo; JI. La corrupción 
política democrática: 1. El sistema caciquil; 2. 
La partitocracia; 3. Parasitismo y simbiosis; 4. 
Sindicatos; 111. Realidad y percepción: 1. Reali- 
dad; 2. Percepción; 3. Indiferencia social; 4. Es- 
cándalos; IV. Ámbitos de aparición: 1. La raíz 
social; 2. Corrupción pública y corrupción polí- 
tica; 3. Corrupción privada; 4. Corrupción penal 
y corrupción administrativa; V. Concepto: 1. Más 
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allá de la ética; 2. Los hechos y sus distintas 
(des)valoraciones; 3. Estructura tipo de la prác- 
tica corrupta; VI. La corrupción reivindicada: t. 
Teoría hacendística; 2. Teoría estructuralista; 3. 
Teoría política;.Vll. La conspiración del silen- 
cio: 1. El lavado de la ropa democrática; 2. La 
coartada judicial; 3. Sin inquisición ni depura- 
ción; VIII. Las mil cabezas de la hidra: 1. Varie- 
dades cuantitativas y cualitativas; 2. Cohecho o 
soborno: el pan nuestro de cada día; 3. Fraude; 
4. Actividades prohibidas: los jornaleros de la 
corrupción; 5. Tráfico de influencias: las rentas 
del poder político; 6. Uso de información privi- 
legiada: los aristócratas de la corrupción; 7. Prác- 
ticas corruptas no delictivas; IX. Actores: 1. Eje- 
cutores: corruptores y corrompidos; 2. Solicitadores: 
extorsionistas y extorsionados; 3. Conseguido- 
res, intermediarios; 4. Mandatarios, comisionis- 
tas, recaudadores, fiduciarios; 5. Beneficiarios, 
perjudicados y escarmentados; X. Organización 
de la corrupción: l. Negociación directa; 2. Ne- 
gociación con intermediarios; 3. Tramas trian- 
gulares para la liquidación de sobornos; 4. Bo- 
rradores de huellas; 5. Tramas orgánicas; XI. El 
precio y la prestación: 1. En moneda; 2. En ser- 
vicios; 3. La prestación: acción y omisión; 4. 
Decisiones ilegales: meras irregularidades o de- 
litos; 5. Decisiones legales: actuaciones regla- 
das y discrecionales; 6. Zonas grises; 7. Garan- 
tías del pacto; XII. Lucha anticorrupción: 1. Fábula 
del león y las gacelas; 2. Políticas de anticorrup- 
ción; 3. Represión; 4. Control; 5. Prevención; 6. 
Fomento; 7. La anticorrupción como instrumen- 
to político; XIII. Responsabilidad democrática: 
l. Responsabilidad de los jueces; 2. Responsabi- 
lidad del Gobierno; 3. Responsabilidad política 
solidaria; 4. Responsabilidad de los sobornado- 
res; 5. Responsabilidad de los intelectuales; 6. 
Responsabilidad de los ciudadanos; XIV. De- 
mocracia corrompida. 

0RTJZ CORULLA, CARMEN. La participación po- 
lítica de las mujeres en la democracia (/ 979- 
1986). Madrid: Instituto de la Mujer, 1987. 

Introducción; Planteamiento metodológico; Inte- 
rés por la política; Autoubicación ideológica; Ten· 
dencia de voto; Actitud inhibida; El comporta- 
miento electoral de la mujer; Afiliación política; 
Representación parlamentaria, cargos públicos y 
elites políticas; Resumen y conclusiones. Anexo 
1: Mapas de la evolución electoral del voto de los 
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españoles. Nacional y por Comunidades Autóno- 
mas; Anexo ll: Estimación del voto real por sexo 
en las Elecciones Generales de 1979, 1982, 1986 
y Autonómicas de 1980, 1981, 1982, 1983, 1984 
y 1985. 
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